
 

 

Centro Administrativo la alpujarra, Edificio José Félix de Restrepo,  
Carrera 52 Nro. 42 - 73, tercer piso, oficina 314, teléfono 261 20 19, 

j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Medellín, Colombia 

 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, dos de junio de dos mil veintidós 

 
Proceso Ejecutivo por alimentos 

Demandante María Gregoria Palomeque Alegría 

Demandado Fernando Rojas Mosquera 

Radicado No. 05001 31 10 014 2022 00288 00 

Decisión   Inadmite 

 

Una vez estudiada la presente demanda ejecutiva por alimentos presentada por 

el señor María Gregoria Palomeque Alegría, en contra del señor Fernando Rojas 

Mosquera, se encontraron falencias en la misma, por lo cual se procede a 

inadmitirla y a requerir a la parte demandante para que, dentro de los 5 días 

siguientes a la publicación por estados, cumpla con los siguientes 

requerimientos. 

PRIMERO- Se deberá aportar la dirección de la residencia de la demandante de 

forma correcta, ya que en la aportada se dice “carrera calle 37”.  

SEGUNDO- Deberá aportar el correo electrónico de la demandante de 

conformidad con el decreto 806 de 2020, por medio del cual se implementó la 

virtualidad en la Rama Judicial. 

TERCERO- Deberá aportar el reverso del folio del poder donde se tenga la 

presentación personal de la demandante en el mismo, o en su defecto que el 

mismo haya sido mandado del correo electrónico de la ejecutante.  

CUARTO- igualmente deberá allegar la audiencia de conciliación totalmente 

legible, ya que la aportada tiene partes que no se leen, ya que están borrosas. 
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